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tro  pa tronos y un obrero de los que 
re su lta ro n  elegidos al verificarse la 
renovación del T ribunal industria l, 
se ha de proceder a nuevas eleccio
nes p a ra  cubrir las vacantes de ta l 
m a n c r a p i* o d u c id a s :

Considerando que el cargo de J u 
rado no es renunciable una vez 
aceptado; que la renuncia  de los 
elegidos en el térm ino  señalado por 
el a rtícu lo  5.» de la ley de 22 de 
Ju lio  de 1912, en el que la han  he
cho los que m otivan la consulta, 
será  siem pre excepcional y puede 
ev itarse  recabando la previa con
form idad de los incluidos en las can
d id a tu ra s ; que el núm ero de J u r a 
dos que se eligen es muy superior 
al que es preciso  p a ra  la actuación  
del T ribunal y que, b ienalm ente, ha 

'd e  hacerse  la renovación de aqué
llos; por todo lo cual, m ien tras  el 
núm ero de vacan tes no sea p ro p o r
cionalm ente grande, no se im pone 
la  necesidad de una elección ex tra 
o rd inaria , así como tam poco en el 
caso de que fa lte  poco tiem po p a ra  
proceder a la  elección bienal o rd i
n a ria :

De acuerdo con el d ictam en del 
Consejo de T rabajo ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.0 Que se resuelva, con ca rác 
te r  general, la consulta  form ulada 
en el sentido de que siem pre que 
fa lten  m ás de seis m eses p a ra  la re 
novación bienal de los Ju rad o s de 
los T ribunales in d u stria les  y el n ú -  

'm ero  de Ju rad o s de alguna rep re -  
'sen tación , quede reducido a m enos 
’̂ e la m itad, ya sea por fa lta  de 

'acep tac ión  o por cualquiera  o tra  
pausa legítim a, se proceda a elección 
■parcial p a ra  cubrir las v acan tes; y

2.0 Que se aplique al caso con
creto del T ribunal industrial de Se- 
Villa la norma establecida en la d is-  
'posición anterior.
■ De Real orden lo digo a Y. E. p a - 
Ta su conocim iento y efectos. Dios 
'g u ard e  a V. E. m uclíos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario  del M inisterio

de T rabajo , Comercio e In d u stria .

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES

Convocadas por Real orden de 10 
del pasado mes de Noviembre (pu

blicada en la Gac eta  del día 11) opo
siciones para proveer cuatro  plazas 
de Auxiliares de Adm inistración ci
vil de prim era díase, con la dotación 
anual de 2.500 pesetas cada una, en 
esta Subsecretaría, y de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 12 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para dar 
cumplimiento a la ley de 22 de Julio 
del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el T ribunal que 
juzgue los ejercicios lo constituyan 
los señores siguientes: D. Em ilio P i
ñuela y Echeandía, Jefe  de Sección 
y de A dm inistración de prim era c la
se de e s ta  - Subsecretaría, como P re 
sidente; los Catedráticos de Historia 
general del Derecho y de M atemá
ticas de la Facultad de Ciencias, don 
Laureano Diez Canseco y D. José 
María P lans y Freyre, respectiva
mente, y el Oficial prim ero del Cuer
po técnico de Letrados de la misma. 
Jefe de Negociado de prim era clase 
de A dm inistración civil, D. Félix  G i- 
meno Bayón, en concepto de Vocales, 
y como Secretario el Oficial de te r 
cera clase de Administración civil de 
la citada Subsecretaría, P rofesor ta 
quígrafo , D. Angel E stirado  Pérez, 
los que tendrán derecho ai percibo 
de dietas o asistencias, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real décreto de 
18 de Junio del corriente año.

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V. S. a los efecto^s 
oportunos. Dios guarde a V. S. m u
chos años- Madrid, 2 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal central de 
ese M inisterio.

M A R I N A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Con arreglo  a lo p re- 

yenido en la base tercera de las que 
comprende la Sección “Intendencia 
general” , del Real decreto de 6 de 
Junio último (D. O. número 127),

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer se am ortice la va
cante producida en el Cuerpo ad
m inistrativo de la Armada por el 
pase a situación  de reserva en 29 
del actual del Intendente general don 
Nicolás Franco y Sa'lgaclo-Araujo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios

guarde a V- E, nouchos años. Ma
drid, 29 de Noyiembré de .1924. ,

El General encargado del despaeSia, .1;
HONORIO CORNEJO

' i
Señor Intendente general del .Minis- ’ 

terio. í

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.),' 
de acuerdo con lo informado por la . 
Sección de Material, Intendencia ge
neral y la aprobación de la Presiden
cia del Directorio Militar, ha tenido 
a bien disponer que lo-s Alféreces do. 
navio D. Luis Regalado y Rodríguez ; 
y D. Alfredo Guijarro Alcocer pasen ; 
a París para hacer el curso de Radio- ' 
telegrafía en la Escuela Superior do • 
Electricidad, para donde deberán ser. 
pasaportados con la fhayor urgencia,: 
cesando en sus actuales destinos.

Durante su permanencia en Paríá; 
percibirán por la comisión de M arina’; 
en Londres, al igual que los Tenien- - 
tes de navio que hacen el curso dn' 
Electricidad en Lieja, su sueldo y 25Í 
pesetas diarias de gratificación cad¡a' 
uno.

Por la Habilitación general de esfo 
Ministerio se les abonará a cada Al
férez de navio, además de sus dietas 
y viáticos, la cantidad de 3.000 fran^ 
eos para gastos de matrícula.

El importe de los gastos de m atrí
culas, así como la gratificación de 25;= 
pesetas diarias por alumno, se abona-; 
rá con cargo al capítulo 12, artículo;
2.0 del vigente presupuesto.

Lo que de Real orden digo a Y. E f 
para su conocimiento y demás efec-’ 
tos. Dios guarde a V. E. muchos años.* 
Madrid, 2 de Diciembre de 1924. |

El General encargado del Ce,spacíio,
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección dô  
M,aterial. Señor General Jefe de la 
Sección de Personal. Señores Capi
tanes generales de lo=s Departamen
tos de El Ferrol y Cartagena. Señor, 
Comandiante general de la Escuadra; 
de Instrucción. Señor Intendente 
general. Señor Interventor üentral 
de Marina. SeiíjDres...;

¿ O B E R N A C I O N

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Este Ministerio' ha v^'s- 

lo con singular com placencia los 
datos y antecedentes ía^ilitados por 
V. I. relativos a la labor realizada 
en la Sección de personal de Vigi<v 
lancia y servicio de esa D ircocióii 
e-eoeral. en su Sección de T elégm »


